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DECRETO N° 119 17-01-12

VISTO el expediente N° 17791-SL/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto en fecha trece (13) de
enero de 2012, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria Legal y
Técnica, Dra. Leila Eleonora
GIADÁS, D.N.I. N° 22.793.798 y
el Sr. Jorge Alejandro GARRIDO,
D.N.I N° 20.471.984.
Que el contrato aludido se encuen-
tra registrado bajo el N° 15558, re-
sultando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria para
afrontar el gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135

de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto con fe-
cha trece (13) de enero de 2012,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria Legal y Técnica, Dra. Lei-
la Eleonora GIADÁS, D.N.I. N°
22.793.798 y el señor Jorge Ale-
jandro GARRIDO, D.N.I N°
20.471.984, registrado bajo el N°
15558, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 8532, Inciso 003
del ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 120 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Rubén Alberto
TABARES, legajo N° 13537819/00,
categoría 18 P.A. y T., a la Univer-
sidad de la Patagonia San Juan
Bosco, a partir del día siguiente al
de su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco días
(365), en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, puntos 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de

los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración y Despacho, depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Universidad
de la Patagonia San Juan Bosco, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 121 17-01-12

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del día dos (2) de noviem-
bre de 2011, la adscripción de la
agente Fabiana Marcela NODE-
LIS, legajo N° 18057233/00, a la
Honorable Cámara de Diputados de
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la Nación, otorgada por Decreto
Provincial N° 1257/11. Ello por lo
expuesto en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 122 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
a partir del día primero (1°) de di-
ciembre del 2011, la adscripción del
agente Miguel Alberto SALAS, le-
gajo N° 11379806/00, categoría 18
P.O.M. y S., al Bloque Afirmación
Para una República Igualitaria de
la Legislatura Provincial, otorgada
por Decreto Provincial N° 460/11.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 123 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Dese de baja al
Cadete de 2° año de Policía, María
Paula JAIME, D.N.I. N°
31.473.343, de la Escuela Superior
de Policía «Comisario Inspector ®
Aníbal Héctor ALLEN» de la Poli-
cía Provincial, a partir del día vein-
tinueve (29) de agosto de 2011. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese. Dese al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 124 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Dése de baja al Ca-
dete de 1° año, Federico David VI-
LLALBA, D.N.I. N° 34.853.801, de
la Escuela Superior de la Policía Pro-
vincial «Comisario Inspector ® Aní-
bal Héctor ALLEN», a partir del día
treinta (30) de septiembre de 2011,
por los motivos expuestos en los Con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al

Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 125 17-01-12

ARTÍCULO 1°- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Escribiente María
Graciela ALVAREZ, clase 1971,
Legajo Personal N° 81.138, D.N.I.
N° 22.233.677, a partir de la notifi-
cación del Cómputo Final de Servi-
cios prestados. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja Previsional para el
Personal Policial y Penitenciario
Provincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se le acuerde el Beneficio de
Retiro Voluntario, de conformidad
con las disposiciones de la Ley Pro-
vincial N° 834.
ARTÍCULO 3°- INDICAR al Sub-
oficial Escribiente María Graciela
ALVAREZ, que a los efectos de la
Obra Social rige lo establecido en
los Artículos 45° y 46° de la Ley
Provincial N° 834.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 126

ARTÍCULO 1°- Dése de baja al
Cadete de 1° año, Gabriela Susana
BRITO, D.N.I. N° 34.201.659, de
la Escuela Superior de la Policía
Provincial «Comisario Inspector ®
Aníbal  Héctor ALLEN», a partir
del día primero (1°) de octubre de
2011, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a la
interesada. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 127 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo

dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Noemí del
Valle OROZCO, categoría 18 P.
O.M. y S., legajo N° 16685665/00.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Au-
torizar la adscripción a la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Na-
ción, a la agente Noemí del Valle
OROZCO, categoría 18 P. O.M. y
S., legajo N° 16685665/00, a partir
del día Primero (1°) de noviembre,
y hasta el nueve (9) de diciembre
del 2011.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior: teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada., comunicar a la Honora-
ble Cámara de Diputados de la
Nación a quienes corresponda, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 128 17-01-12

VISTO el Expte. N° 19597-GM/
2011 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO
Que mediante la Ley Provincial N°
435 y su modificatoria Ley Provin-
cial N° 764 se establece la obliga-
toriedad de que toda documentación
de uso oficial emitida en el ámbito
de la Provincia deberá llevar inser-
ta como acápite, en su parte infe-
rior o pie de página, el texto «Las
Islas Malvinas, Georgias y Sand-
wich del Sur Son y serán Argenti-
nas».
Que debido a la trascendencia de
la Cuestión Malvinas y su emble-
mática impronta en la historia e
identidad fueguina, es conveniente
reproducir dicho texto en cada es-
pacio en que sea posible, constitu-
yendo un acto de expresión institu-
cional de la Provincia con jurisdic-
ción sobre las Islas Malvinas, Geor-
gias del Sur y Sandwich del Sur y
sus espacios marítimos circundan-

tes, conforme lo dispuesto por la Ley
Nacional N° 26.552.
Que de acuerdo a las característi-
cas de la cartelería e impresión di-
gital actual, los vehículos de trans-
porte en todas sus dimensiones y
clases que conforman el patrimo-
nio del Estado Provincial, constitu-
yen un espacio en el que es posible
la adhesión del texto referido en di-
versos materiales, posibilitando su
visualización permanente por ciuda-
danos y visitantes en general.
Que por lo expuesto resulta perti-
nente la incorporación del texto en
todos los vehículos de transporte te-
rrestre, marítimo y aéreo que sean
de patrimonio del Estado Provincial
y que actualmente cumplan servi-
cio activo en el mismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Establecer como
obligatoria la incorporación del tex-
to «Las Islas Malvinas Georgias y
Sandwich del Sur son y serán Ar-
gentinas» en el lateral izquierdo de
los vehículos oficiales terrestres, ma-
rítimos y aéreos; que conformen el
patrimonio del Estado Provincial y
actualmente cumplan servicio acti-
vo en el mismo, conforme al Ma-
nual Normativo de la Marca que
integra el Anexo I del presente De-
creto, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La aplicación del
presente Decreto debe hacerse
efectiva en todas las reparticiones
de la Administración Central Pro-
vincial en un plazo de NOVENTA
(90) días corridos a partir de su re-
gistración.
ARTÍCULO 3°- Solicitar a los en-
tes descentralizados y autárquicos
de la Administración Pública Pro-
vincial la adhesión al presente De-
creto.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria de cada Minis-
terio, Secretaría de Estado o área
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correspondiente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 129 17-01-12

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
a partir del día treinta (30) de octu-
bre de 2011, la adscripción del agen-
te Elías Eduardo FAJARDO, lega-
jo N° 24518753/00, categoría 10
P.O.M. y S., al Bloque Unión Pue-
blo de Sur, otorgada por Decreto
Provincial N° 1365/11. Ello por lo
expuesto en los considerandos que
anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Legislatura
Provincial y a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 130 17-01-12

VISTO el Expediente N° 20490-
MO/2011, del registro de esta go-
bernación y el Artículo 78 de la Ley
Provincial N° 495; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la apertura de dos (2) Fondo Per-
manentes denominados «Fondo
Permanente de Refacciones Edili-
cias Educativas - Zona Norte» y
«Fondo Permanente de Refaccio-
nes Edilicias Educativas - Zona
Sur».
Que a través de la Nota N° 3751/
2011, del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos, el
Sr. Ministro solicita autorización
para la creación de dos Fondos Per-
manentes de Refacciones Edilicias
Educativas para solventar gastos
atento a la necesidad de realizar
reparaciones y/o mantenimiento en
los establecimientos educativos du-
rante el período de receso escolar
y que frente al escaso tiempo re-
sulta imperioso contar con dichas
refacciones, evitando poner en ries-
go el normal reinicio del ciclo esco-
lar para el año 2012.
Que como es de público conoci-
miento el ciclo lectivo 2011 ha fina-
lizado el día 20 de diciembre próxi-
mo pasado resultando inconducen-
te efectuar con anterioridad el rele-
vamiento correspondiente a los fi-
nes de determinar oportunamente

las necesidades de refacción en los
distintos establecimientos, toda vez
que hasta el último día es de uso
intensivo por parte de la comunidad
educativa.
Que el inicio del ciclo lectivo 2012
se ha establecido para el día 28 de
febrero de 2012, lo que conlleva la
necesidad de contar con los esta-
blecimientos educativos en condi-
ciones de uso en forma previa a di-
cha fecha y para tal fin se deben
realizar las obras necesarias en el
escaso tiempo de receso escolar.
Que se cuenta con los diferentes
requerimientos efectuados por las
autoridades competentes del Minis-
terio de Educación.
Que por su parte y a los fines de
afrontar el gasto que demande el
cumplimiento de las referidas cir-
cunstancias, el Ministerio de Infra-
estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, cuenta con el financiamien-
to nacional aportado a través del
Fondo Federal Solidario, estableci-
do por Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 206/09, al cual se
ha adherido por Decreto Provincial
N° 636/09.
Que las contrataciones a efectuar
para la realización de las obras se-
rán ejecutadas en un todo de acuer-
do al régimen estipulado por la Ley
Nacional N° 13064 y lo establecido
en el Jurisdiccional de Contratacio-
nes aprobado por Decreto Provin-
cial N° 2843/11.
Que en virtud a los argumentos ver-
tidos precedentemente, resulta pro-
cedente la creación de un Fondo
Permanente Extraordinario - Zona
Norte en la ciudad de Río Grande
por la suma de Pesos OCHO MI-
LLONES ($ 8.000.000) y un Fon-
do Permanente Extraordinario -
Zona Sur en la ciudad de Ushuaia
por la suma de Pesos CUATRO
MILLONES ($ 4.000.000), a los
efectos de afrontar los gastos ne-
cesarios y urgentes que devenguen
la ejecución de obras mencionadas.
Que de Fs. 02 a Fs. 149, se adjun-
tan los pedidos realizados por el Mi-
nisterio de Educación y los infor-
mes técnicos del Cálculo y Presu-
puesto, realizados por personal de-
pendiente del Ministerio de Infra-
estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos.
Que a Fs. 151, obra el autorizado
del Sr. Contador General de Gobier-
no.
Que asimismo y en virtud a la mag-
nitud de los trabajos a  realizarse,
resulta necesario exceptuar la

creación del mencionado fondo de
lo establecido en el Artículo 1° del
Decreto Provincial N° 699/04 y de
toda norma que se oponga al pre-
sente.
Que el Artículo 78° de la Ley Pro-
vincial N° 495 establece que este
Poder Ejecutivo tiene competencia
autorizar el funcionamiento de Fon-
dos Permanentes.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud a lo
establecido en los artículos 128° y
135°, de la Constitución Provincial
y el Artículo 78 de la Ley Provin-
cial N° 495.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Autorizar la aper-
tura de un Fondo Permanente de-
nominado «Fondo Permanente sin
reposición de Refacciones Edilicias
Educativas - Zona Norte», por la
suma de Pesos OCHO MILLO-
NES ($ 8.000.000) y un Fondo Per-
manente denominado «Fondo Per-
manente sin reposición de Refac-
ciones Edilicias Educativas - Zona
Sur», por la suma de Pesos CUA-
TRO MILLONES ($ 4.000.000),
ambos destinados a cubrir los gas-
tos que demande la ejecución de las
obras en los establecimientos edu-
cativos, en las ciudades de Río
Grande, Comuna de Tolhuin y Ciu-
dad de Ushuaia, ello por lo expues-
to en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Establecer que las
contrataciones a efectuar para la
realización de las obras serán eje-
cutadas en un todo de acuerdo al
régimen de la Ley Nacional N°
13064 y lo establecido en el Juris-
diccional de Contrataciones apro-
bado por Decreto Provincial N°
2843/11, utilizando el Fondo Perma-
nente Especifico cuya apertura se
autoriza en el artículo 1°, para el
pago de los anticipos financieros
que pudieran corresponder y la can-
celación de los respectivos certifi-
cados correspondientes a las obras
mencionadas.
ARTÍCULO 3°- Facultar a la Con-
taduría General de Gobierno a es-
tablecer los mecanismos necesarios
a los efectos de establecer los re-

quisitos, procedimientos, plazos, mé-
todo de pagos y de rendición a los
fines de una correcta administra-
ción, ello conforme la facultad es-
tablecida a la Contaduría General,
a través de la Ley 495, Art. 78°.
ARTÍCULO 4°- El presente fondo
será financiado a través del Fondo
Federal Solidario, establecido por
Decreto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal N° 206/09, al cual se ha adheri-
do por Decreto Provincial N° 636/
09.
ARTÍCULO 5°- El gasto será im-
putado a la UGG 7501, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°- Exceptuar al Fon-
do Permanente, creado en el Ar-
tículo 1°, de lo establecido en el Ar-
tículo 10 del Decreto Provincial N°
699/04 y de toda norma que se
oponga a la presente.
ARTÍCULO 7°- De forma.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 131 18-01-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de diciembre de
2011, reasumió sus funciones el se-
ñor Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Don
Gustavo Sergio LONGHI.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese,
dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archívese.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 132 18-01-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de diciembre de
2011, reasumió sus funciones el se-
ñor Subsecretario de Coordinación
Administrativa y Gubernamental de
la Secretaria de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Téc.
Sup. Turismo Pablo Osvaldo
PFURR.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 133 13-01-12

ARTÍCULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, señor
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Gustavo Sergio LONGHI, a las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande, a
partir del día veintitrés (23) de ene-
ro de 2012, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: BUENOS AIRES - USHU-
AIA - BUENOS AIRES y la liqui-
dación de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 134 18-01-12

VISTO el expediente N° 016840-
SG/2011 del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de un vehículo tipo
automóvil con chofer con asiento en
la ciudad de Ushuaia para prestar
servicios en la Secretaría General
de Gobierno a partir del día primero
(1°) de enero de 2012 y por el tér-
mino de un (1) año.
Que mediante Resolución Secreta-
ria General de Gobierno N° 952/11,
se autorizó la contratación con la
firma unipersonal del señor Oscar
Alejandro OYARZO GALLAR-
DO, D.N.I. N° 18.662.341, por el
servicio antes mencionado.
Que en virtud de ello, se suscribió
el correspondiente Contrato de Al-
quiler de Vehículo con Chofer en-
tre el señor Secretario General de
Gobierno, Lic. Osvaldo Julio MON-
TI, D.N.I. N° 24.981.163 y el se-
ñor Oscar Alejandro OYARZO
GALLARDO, D.N.I. N°
18.662.341, el cual fuera registrado
bajo el número 15553.
Que deviene necesario proceder a
su ratificación.
Que a fojas 186 consta el respaldo
presupuestario.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer, suscrip-
to el día diez (10) de enero de 2012
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Se-
cretario General de Gobierno, Lic.
Osvaldo Julio MONTI, D.N.I. N°
24.981.163 y el señor Oscar Ale-
jandro OYARZO GALLARDO,
D.N.I. N° 18.662.341, registrado
bajo el número 15553, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la Unidad de Gestión de
Gasto 8525 - Inciso 3), pertenecien-
te al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 135 18-01-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a la
ciudad de Mar del Plata, provincia
de Buenos Aires, de los choferes
del vehículo asignado como Móvil
N° 1, agentes, Gustavo Raúl
PENA, Legajo N° 14592240/00,
Categoría 10 P. O. M. y S. y Ro-
berto Orlando DIAZ SILVA, lega-
jo N° 18706233/00 categoría 15
P.O.M. y S., a partir del día 11 y
hasta el día 25 de enero de 2012.
Ello por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar el gasto en concepto de viá-
ticos correspondientes a favor de
los agentes enunciados en el artículo
1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8525, inciso 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los ci-
tados agentes, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la  Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 136 18-01-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Asuntos Registrales, del
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, al Señor Diego BOXER,
D.N.I. N° 11.357.996, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 137 18-01-12

VISTO el artículo 67 de la Consti-
tución Provincial, las Leyes Provin-
ciales N° 495, N° 841, N° 843 y N°
859; y
CONSIDERANDO :
Que a la fecha no se encuentra
aprobado el Presupuesto para el
presente Ejercicio Económico- Fi-
nanciero.
Que se hace imperioso- para el nor-
mal funcionamiento del Estado Pro-
vincial contar con los créditos pre-
supuestarios aprobados y distribui-
dos en las distintas jurisdicciones a
los efectos de poder asegurar los
servicios que por mandato consti-
tucional debe brindar el Estado Pro-
vincial.
Que la Constitución Provincial en
su articulo 67, anteúltimo párra-
fo, prevé esta situación, sobre la
que textualmente reza: «La falta
de sanción de la Ley de Presu-
puesto al 1° de enero de cada año
en que deba entrar en vigencia,
implica la reconducción automá-
tica de las partidas vigentes al
finalizar el ejercicio inmediato
anterior.»
Que el artículo 27 de la Ley Pro-
vincial N° 495 establece que, «Si al
inicio del ejercicio financiero no se
encontrare aprobado el proyecto de
Presupuesto General, regirá el que
estuvo en vigencia el año anterior,
con los siguientes ajustes que de-
berá realizar el Poder Ejecutivo en
los presupuestos de la Administra-
ción Central y de los Organismos
Descentralizados».
Que el punto d) del inciso 1) del
Artículo 27 establece que: «estimará
cada uno de los rubros de recursos
para el nuevo ejercicio; ».
Que el punto c) del inciso 2) del
Artículo 27 establece que: «incluirá
los créditos presupuestarios indis-
pensables para asegurar la continui-
dad y eficiencia de los servicios,
respetando la distribución preexis-
tente por funciones y entre gastos

corrientes y de capital; ».
Que sólo el Poder Ejecutivo esta
facultado para realizar la adecua-
ción a los créditos presupuestarios
en la Administración Pública Pro-
vincial.
Que este Organismo realizó el pro-
cedimiento señalado por la Ley 495
para la reconducción presupuesta-
ria, incluyéndose en los anexos al
presente el resultado de ese proce-
dimiento.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previsto
en los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Aprobar para el
Ejercicio 2012, para la Caja Previ-
sional para el Personal Policial y Pe-
nitenciario Provincial, y Compensa-
dora para el Personal Policial del
Ex Territorio de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
la reconducción de Créditos Presu-
puestarios, los que quedarán distri-
buidos de acuerdo al Anexo I , y
que responden a la Estimación de
Recursos y Fuentes Financieras
para ese Ejercicio detallados en el
Anexo II, los que forman parte in-
tegrante del presente. ARTÍCULO
2°- Facultar al Ministro de Econo-
mía a realizar las modificaciones
presupuestarias, que, de acuerdo al
funcionamiento resulten necesarias,
en concordancia con lo estipulado
en la Ley Provincial N° 495 artícu-
lo 27 y Ley Provincial N° 859, ar-
tículo 13, inciso 3.
ARTICULO 3°- De forma.

CROCIANELLI
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 138 18-01-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer el pe-
ríodo de Descanso Anual correspon-
diente a la primera fracción del año
2010, del señor Subsecretario de
Infraestructura Zona Sur, M.M.O.
Jorge Alberto FUSARI, entre los
días diecisiete (17) de diciembre de
2011 y hasta el cuatro (4) de enero
de 2012.
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ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 139 18-01-12

VISTO el Decreto Provincial N°
2868/11, de fecha 07 de diciembre
de 2011; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se comuni-
ca el traslado de la Sra. Goberna-
dora de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día siete
(7) de diciembre de 2011.
Que en el Artículo 3° del citado
Decreto Provincial, se consignó
erróneamente la liquidación de cua-
tro (4) días de viáticos, siendo lo
correcto cinco (5) días de viáticos.
Que por lo antes expuesto corres-
ponde dictar el instrumento legal
pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° del Decreto Provincial N°
2868/11, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 3°.- Autorizar la extensión de
una orden de pasaje por los tramos:
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y la liquidación de cin-
co (5) días de viáticos.», por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Manuel F. BENEGAS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 1161 15-12-11

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso de Apelación deducido por
la Sra. Claudia Daniela LASA
MANFREDOTTI, DNI N°

22.047.519 contra la Resolución
D.G.R. N° 107/10, mediante la cual
no hace lugar al Recurso de Re-
consideración deducido por el pre-
sentante contra la Resolución
D.G.R. N° 061/10, ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos y el Dictamen S.A.J.-ME N°
19/11.
ARTICULO 2°.- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.A.J.-
ME N° 19/11, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer acción judicial
de conformidad al artículo 68° de
la Ley Provincial N° 439, en el pla-
zo de noventa (90) días de notifica-
do (conforme artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1162 15-12-11

ARTICULO 1°.- Dar de baja las
designaciones en los cargos a los
agente detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, a partir del día siguiente a su
notificación, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Designar en los
cargos de la Auditoría Interna, de-
pendiente de la Contaduría Gene-
ral de la Provincia, a los agentes de-
tallados en el Anexo II que forma
parte integrante de la presente, a
partir del día siguiente a su notifi-
cación, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°.- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
los agentes que cesaren en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuarán prestando servicios en
su categoría de revista, las cuales
se indican en el Anexo II de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 4°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1163 15-12-11

ARTICULO 1°.- Autorizar la liqui-
dación de ciento setenta y cinco
(175) módulos de extensión hora-
ria, realizados por los agentes de la

Dirección General de Auditoría In-
terna durante el mes de Noviem-
bre de 2011, según detalle del Anexo
I correspondiente a los días hábiles
y Anexo II
correspondiente a los días no hábi-
les, los cuales forman parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser afectado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1164 15-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos de la Adminis-
tración Provincial, Ejercicio 2011, el
que quedará conformado de acuer-
do a la modificación detallada en los
Anexos I y II, los que forman parte
integrante de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1165 15-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
de la Administración Centralizada,
Ejercicio 2011, el que quedará con-
formado de acuerdo a la modifica-
ción detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1166 15-12-11

ARTICULO 1°.- Autorizar la liqui-
dación de doscientos cincuenta y
dos (252) Módulos de Extensión
Horaria, realizados en el período

comprendido entre el 01 y el 15 de
Noviembre por los agentes depen-
dientes de la Contaduría General,
según se detalla en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te; por los motivos expuestos en los
considerados.
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar los importes que corresponden
a los agentes detallados en el Anexo
I, el cual forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1167 20-12-11

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 30 del Fondo Per-
manente dependiente de la Direc-
ción de Comedores Escolares de la
Subsecretaría de Licitaciones, Con-
tratos y Suministros, otorgado me-
diante Decreto N° 793/11, por la
suma total de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL CIENTO DIECISIE-
TE CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 353.117,90), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710787/
5, la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL CIENTO DIECISIE-
TE CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 353.117,90), rendida me-
diante el presente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 7353, Inciso
521, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1168 20-12-11
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas, a los beneficiarios del
Programa de Empleo regido por el
Decreto Provincial N° 2979/09, im-
plementado por el Ministerio de Tra-
bajo, detallados en el Anexo I, que
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forma parte integrante de la presen-
te, correspondiente al mes de di-
ciembre del corriente año, por la
suma de PESOS VEINTISIETE
MIL TRESCIENTOS ($
27.300,00.-)
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Goberna-
ción a efectuar el libramiento de la
Cuenta Única del Tesoro Provincial
N° 1710587/9 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, por el monto
indicado en el artículo 1° de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
a la UGG 8802, UGC 591, Inciso 5,
Transferencias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1169 20-12-11

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto
en concepto de pago de las ayudas
económicas, a los beneficiarios del
«PROGRAMA DE CAPACITA-
CION Y MEJORAMIENTO DE
LA EMPLEABILIDAD», detalla-
dos en el Anexo I de la presente,
correspondiente al mes de diciem-
bre del corriente año, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS ($
387.800,00.-).
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Goberna-
ción a efectuar el libramiento de la
Cuenta Única del Tesoro Provincial
N° 1710587/9 del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, por el monto
indicado en el artículo 1° de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
a la UGG 8802, UGC 591, Inciso 5,
Transferencias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1170 20-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recurso, de la Adminis-
tración Centralizada, Ejercicio 2011,
el que quedará conformado de
acuerdo a la modificación detallada
en los Anexo I y II, los que forman
parte integrante de la presente Re-
solución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-

nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1171 20-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos, de la Adminis-
tración Centralizada, Ejercicio 2011,
el que quedará conformado de
acuerdo a la modificación detalla-
da en el Anexo I, el que forma par-
te integrante de la presente Reso-
lución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1172 20-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
de la Administración Centralizada,
Ejercicio 2011, el que quedará con-
formado de acuerdo a la modifica-
ción detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1173 20-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones y
cálculo de recursos, de la Adminis-
tración Centralizada, Ejercicio 2011,
el que quedará conformado de
acuerdo a la modificación detalla-
da en los Anexos I y II, los que for-
man parte integrante de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones

para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1174 20-12-11

ARTICULO 1°.- Modificar la dis-
tribución analítica de erogaciones,
de la Administración Centralizada,
Ejercicio 2011, el que quedará con-
formado de acuerdo a la modifica-
ción detallada en el Anexo I, el que
forma parte integrante de la presen-
te Resolución.
ARTICULO 2°.- Las modificacio-
nes a las que se refiere el Artículo
1° regirán a partir del día de la fe-
cha y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1175 20-12-11

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar a partir del día 01 de Octu-
bre de 2011, la liquidación del Su-
plemento Dirección General de
Haberes, establecido por Decreto
Provincial N° 2928/11, para los
agentes detallados en los Anexos I
y II, que forman parte de la pre-
sente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1176 21-12-11

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Ley Provincial 389 y Subsidios co-
rrespondiente al mes de Diciembre
de 2011, por la suma de PESOS
TRES MILLONES NOVECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS DIECIO-
CHO CON 49/100 ($
3.938.418,49), de acuerdo al deta-
lle del Anexo I de la presente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Ordenar el pago
por la suma de PESOS TRES MI-

LLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS DIECIOCHO
CON 49/100 ($ 3.938.418,49) de-
biendo el Ministerio de Desarrollo
Social rendir cuenta documentada
de lo efectuado ante la Contaduría
General.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8373, Inciso 512, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1177 21-12-11

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Ley Provincial 389 y Subsidios co-
rrespondiente al Sueldo Anual Com-
plementario segundo (2°) Semestre
de 2011, por la suma de PESOS UN
MILLON OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SESENTA
Y NUEVE CON 86/100 ($
1.824.069,86), de acuerdo al deta-
lle del Anexo I de la presente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Ordenar el pago
por la suma de PESOS UN MI-
LLON OCHOCIENTOS VEIN-
TICUATRO MIL SESENTA Y
NUEVE CON 86/100 ($
1.824.069,86), debiendo el Ministe-
rio de Desarrollo Social rendir cuen-
ta documentada de lo efectuado
ante la Contaduría General.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8373, Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1178 22-12-11

ARTICULO 1°.- Autorizar la liqui-
dación de doscientos cincuenta y
cuatro (254) Módulos de Extensión
Horaria, realizados en el periodo
comprendido entre el 18 y el 31 de
Octubre por los agentes dependien-
tes de la Contaduría General, se-
gún se detalla en los Anexos I que
forman parte integrante de la pre-
sente; por los motivos expuestos en
los considerados.
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 2701 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2702 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2703 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2704 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2705 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2706 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2707 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2708 08-10-10

dar los importes que corresponden
a los agentes detallados en el Anexo
I, el cual forma parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1179 22-12-11

ARTICULO 1°.- Delegar en el
Secretario de Hacienda las autori-
zaciones que se relacionen con la
gestión de Régimen de Licencias y
Franquicias, Comisiones de Servi-
cios de los agentes de la Adminis-
tración que incluyan o no viáticos,
gastos de pasajes y reubicación del
personal del Ministerio, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RUIZ

RESOL. N° 1180 22-12-11

ARTICULO 1°.- Autorizar una
ampliación de noventa (90) días
del plazo que establece el articulo
93° del Reglamento de Investiga-
ciones (Anexo I - Decreto Nacio-
nal N° 1798/80), para la
sustanciación del Sumario Admi-
nistrativo ordenado por Resolución
M.E. N° 310/09; ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°.- Notificar y remi-
tir copia la instructor José Luis
ARTAZA, a la Subsecretaria de
Asuntos Jurídicos dependiente de
este ministerio y a la Dirección de
Sumarios y Cuerpo de Instructores
de la Secretaria Legal y Técnica.
ARTICULO 3°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1181 22-12-11

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la con-
tratación de la Señora Diana
Margot VEGA VARGAS, a fin de
desarrollar tareas inherentes en la

Dirección de Patrimonio y Seguros,
según Nota de Pedido N° 3179/11,
por la suma total de PESOS SE-
TENTA Y DOS MIL ($ 72.000,00),
pagaderos en doce (12) cuotas
iguales y consecutivas por la suma
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).
, por los motivos expuestos en el
considerando.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la Con-
tratación por el término de doce
(12) meses, comenzando a partir del
día 01 de Febrero del 2012 y hasta
el día 01 de Febrero del 2013.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de Eco-
nomía, a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7312
Inciso 003, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RUIZ

RESOL. N° 1182 22-12-11

ARTICULO 1°.- Reconocer la
baja en el cargo de Director Pro-
vincial de Economía de la subse-
cretaría de Ingresos Públicos y
Evaluación Fiscal, al Sr. GARCIA
MARTE, Rodrigo Gastón, D.N.I.
N° 25.075.721, a partir del día die-
cisiete (17) de diciembre de 2011,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Reconocer la de-
signación del Sr. GARCIA MAR-
TE, Rodrigo Gastón, D.N.I. N°
25.075.721, en el cargo de Direc-
tor Provincial de Economía, depen-
diente del Ministerio de Economía,
a partir del día diecisiete (17) de
diciembre de 2011, en los términos
y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley N° 22.140,
cesando en sus funciones en el
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre, ello por los motivos en los
considerandos.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RUIZ
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DEL CORRO

RESOL. N° 2716 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2717 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2718 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2719 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2720 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2721 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2709 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2710 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2711 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2712 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2713 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2714 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2715 08-10-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2722 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2723 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2724 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2725 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2726 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2727 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2728 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2729 08-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2730 13-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2732 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2733 20-10-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2739 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2740 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2741 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2742 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2743 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2744 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2734 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2735 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2736 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2737 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2738 20-10-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2745 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2746 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2747 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2748 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2749 20-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2750 20-10-10

DEL CORRO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 701 19-10-10

LUCAS

RESOL. N° 702 20-10-10

LUCAS

RESOL. N° 703 22-10-10

LUCAS

RESOL. N° 704 22-10-10
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RESOL. N° 710 26-10-10

LUCAS

RESOL. N° 711 26-10-10

LUCAS

RESOL. N° 712 26-10-10

LUCAS

RESOL. N° 713 28-10-10

LUCAS

RESOL. N° 714 28-10-10

LUCAS

RESOL. N° 715 28-10-10

LUCAS

RESOL. N° 716 28-10-10

LUCAS

RESOL. N° 705 22-10-10

LUCAS

RESOL. N° 706 22-10-10

LUCAS

RESOL. N° 707 22-10-10

LUCAS

RESOL. N° 708 22-10-10

LUCAS

RESOL. N° 709 22-10-10

LUCAS
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LUCAS

RESOL. N° 717 28-10-10

LUCAS

RESOL. N° 718 01-11-10

LUCAS

RESOL. N° 719 02-11-10

LUCAS

RESOL. N° 720 02-11-10

LUCAS

RESOL. N° 721 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 722 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 723 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 724 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 725 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 726 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 727 03-11-10
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LUCAS

RESOL. N° 733 04-11-10

LUCAS

RESOL. N° 734 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 735 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 736 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 737 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 728 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 729 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 730 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 731 03-11-10

LUCAS

RESOL. N° 732 04-11-10
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LUCAS

RESOL. N° 738 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 739 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 740 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 741 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 742 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 743 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 744 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 745 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 746 09-11-10

LUCAS

RESOL. N° 747 10-11-10
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COBAS

DISP. Nº 572 22-09-10

DISP. Nº 571 21-09-10

COBAS

DISP. Nº 573 22-09-10

COBAS

DISP. Nº 574 22-09-10

COBAS

DISP. Nº 575 22-09-10

LUCAS

RESOL. N° 748 10-11-10

LUCAS

RESOL. N° 749 10-11-10

LUCAS

RESOL. N° 750 10-11-10

LUCAS

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. Nº 570 21-09-10

COBAS



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 25 de Enero de 2012    -    Nº 2971 17

COBAS

DISP. Nº 576 22-09-10

COBAS

DISP. Nº 577 22-09-10

COBAS

DISP. Nº 578 24-09-10
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COBAS

DISP. Nº 579 24-09-10
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COBAS

DISP. Nº 580 24-09-10

COBAS

DISP. Nº 581 24-09-10

COBAS

DISP. Nº 582 27-09-10

COBAS

DISP. Nº 583 27-09-10

COBAS

DISP. N° 584 27-09-10

COBAS

DISP. Nº 586 27-09-10

COBAS

DISP. Nº 587 27-09-10

COBAS



20 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 25 de Enero de 2012    -    Nº 2971

DISP. N° 602 29-09-10

COBAS

DISP. N° 603 01-10-10

COBAS

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS

DISP. Nº 588 27-09-10

COBAS

DISP. N° 591 27-09-10

COBAS

DISP. N° 594 28-09-10

COBAS

DISP. N° 597 28-09-10

COBAS

DISP. N° 598 28-09-10

COBAS
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RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 146         18-01-12

           DEL GIUDICE

COMUNICADO

INTERCREDITOS Cooperati-
va de Vivienda, Crédito y Con-
sumo Limitada con domicilio en
la calle Reconquista 656 3° B
(C1003ABN) C.A.B.A.; en cum-
plimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 6to. de la Resolución de la Ad-
ministración Nacional de la Seguri-
dad Social Nro. 18/2011, INFOR-
MA a su asociados de todo el
país que aquellos que tuvieren
prestamos vigentes con la enti-
dad cuyas cuotas se descuenten
de sus haberes como jubilados
y/o pensionados nacionales,
pueden optar por realizar su pre-
cancelación conforme lo esta-
blecido por el Decreto Nro.
246/2011. Para ello podrán consul-
tar gratuitamente al 0800-888-5550
los saldos del capital adeudado y los
intereses calculados a la fecha res-
pecto de cada crédito. También po-
drán dirigirse al delegado de su ju-
risdicción quien podrá asesorarlos

y asistirlos respecto de cada situa-
ción particular. Se publica el pre-
sente por cinco días consecutivos
en el boletín oficial en cumplimien-
to de lo normado por el artículo 6to.
de la Resolución de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad So-
cial.

Juan Pablo Fichera - Presidente
Silvia Vidal - Secretario

B.O. 2967/2971

LICITACIONES

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS

Expediente N° 0256491/11 LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 170/11
(OBRA PUBLICA - CONTRATA-
CION POR AJUSTE ALZADO).

ASUNTO: ADECUACION Y
REMODELACION DE VERE-



24 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 25 de Enero de 2012    -    Nº 2971

DAS, CARPINTERIA, SEÑALE-
TICA Y TRABAJOS VARIOS EN
EL EDIFICIO SEDE DE LA
ADUANA DE RIO GRANDE.
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
CIÓN DE COMPRAS, SITO EN
HIPOLITO YRIGOYEN N° 370,
5TO. PISO, OF. 5830, CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AI-
RES, EN EL HORARIO DE 10:00
A 15:30, TEL: 4347-2845/3253/2924
FAX: 4347-2843.
VALOR DEL PLIEGO: $ 600
FECHA DE APERTURA: 17/02/
2012 - A LAS 11:30 HS.
ULTIMO DIA PARA VENTA
DE PLIEGO: 27/01/2012.
UNICO DIA PARA REALIZAR
VISITA OBLIGATORIA: 31/01/
2012.
ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 08/02/2012.
GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
8.500,00
LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS
Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, Sto. Piso, Of. 5830, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, en el ho-
rario de 10:00 a 15:30, Tel: 4347-
2845/3253/2924 Fax: 4347-2843.-

B.O. 2960/2974

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go llama a Licitación Pública N°
05/11 para la ejecución de la si-
guiente obra pública: «Ampliación
del edificio sede de la Cámara
de Apelaciones», sito en el Ba-
rrio del Ex Campamento YPF de la
ciudad de Río Grande.
Fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas: hasta el día
01 de marzo de 2012 a las 10.00 hs.
Día de la apertura de las ofer-
tas: 01 de marzo de 2012, a las
11.00 hs.
Retiro de pliegos: en el Área de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15, de la cuidad de
Ushuaia y en la Delegación Admi-
nistrativa del DJN, sito en el Barrio
Ex Campamento YPF de la ciudad
de Río Grande, de lunes a viernes
de 09.00 a 13.00 hs.

Presupuesto Oficial: Un millón
ochocientos sesenta y cinco mil
trescientos veinticinco ($

1.865.325,00).
Valor del Pliego: Un mil quinien-
tos ($ 1.500,00).
Presentación de las ofertas: En
la Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia, sita en Yaga-
nes N° 124 de la ciudad de Ushu-
aia.

B.O. 2958/2972

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLA-
MA A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 007/2011 PARA LA CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO
DE AUDITORÍA INTERNA, DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN, DATOS Y ESPECI-
FICACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO CONSTAN EN
EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.

Los oferentes deberán acreditar,
como condición excluyente, la pres-
tación del Servicio de Auditoría In-
terna a un mínimo de 3 (tres) Ban-
cos durante el año 2011.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
5.000,00 (PESOS CINCO MIL).-
VENTA DEL PLIEGO: En el ho-
rario de 10:00 a 15:00 horas, hasta
el día 03/02/2012, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
20/02/2012 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 23/02/2012
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:

• Gerencia de Administración del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego sita
en Maipú 897- Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, mediante nota o a
los teléfonos (02901) 441601/673 o e-
mails jcpatrig@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 2967/2971

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA
IPV OBRAS N° 01 /12

OBRA:
«LEUM 80 VIVIENDAS -

USHUAIA»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 26.853.612,36

Garantía de Oferta:
$ 268336,12

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
23/02/12, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día 23/02/12
LUGAR DE RECEPCIÓN:

Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia

Francisco González N° 651 -
Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia
PRECIO DEL PLIEGO:

$ 9.500,00.-
VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV : Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV : Av. San Martín

N° 180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N°651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV - Ka-
yén N° 682 - Río Grande Delega-
ción IPV Casa Tierra del Sarmien-

to 745 - 4° Piso - C.A.B.A.

B.O. 2969/2974

EDICTOS

EL Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1, del
Distrito Judicial Norte, ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, sito en el Ex campamento
YPF, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, secretaría a cargo Dr.
Horacio Boccardo, cita por veinte
días a OSCAR ALEJANDRO
ALVAREZ YOBANOLO, DNI:
93.860.157 y MARIA LAURA
BERTOLOTTI, DNI 27.056.263,
en los autos « Banco Provincia de
Tierra del Fuego c/Álvarez Yo-
banolo Oscar Alejandro y Otra
s/Cobro de Pesos» (Expte.
15.204), para que contesten deman-
da, ofrezcan prueba y constituya
domicilio procesal, bajo apercibi-
miento de continuar con el proceso
designando Defensor Oficial
(CPCC: 357 y 160.1).
Publíquese por dos día en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Río Grande, 22 de Noviembre de
2011.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2970/2971

La sociedad Odontology Assis-
tance SRL comunica, en los térmi-
nos del Art. 10 de la Ley 19.550 y
modificatorias, su disolución resuelta
en reunión de socios de fecha 23
de Diciembre de 2.011, según ins-
trumento privado de igual fecha,
dando comienzo al proceso de liqui-
dación.
A los fines de que se efectúen las
presentaciones que correspondan,
se otorga un plazo de diez (10) días
a contar desde la presente publica-
ción, informándose que, a tal efec-
to se ha designado liquidador a la C.P.
Valeria Rolón, D.N.I. 29.177.023,
domicilio laboral sito en Magallanes
N° 1712 de esta ciudad, horario de
atención de lunes a viernes de 10 a
15 horas.

Para ser publicado por el término
de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial.
Ushuaia, 24 de Enero de 2012.

C.P. Valeria ROLÓN - Liquidador.

B.O. 2971/2973
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ANEXOS

DECRETO N° 119/12
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DECRETO N° 128/12 - ANEXO I
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DECRETO N° 137/12 - ANEXO I DECRETO N° 137/12 - ANEXO II
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RESOL. M.E. N° 1165/11 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 1166/11 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1167/11 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1165/11 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 1169/11 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1168/11 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 1170/11 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 1170/11 - ANEXO II
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                   Números                                                                          Referencias                                                                     Pág.

DECRETOS

119 RATIFICA el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el señor Jorge Alejandro
GARRIDO 1

120 AUTORIZA la adscripción del agente Rubén Alberto TABARES a la Universidad de la Patagonia
San Juan Bosco 1

121 DA por finalizada la adscripción de la agente Fabiana Marcela NODELIS a la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación 1

122 DA por finalizada la adscripción del agente Miguel Alberto SALAS al Bloque Afirmación Para una
República Igualitaria de la Legislatura Provincial 2

123 DA DE BAJA al Cadete de 2° año María Paula JAIME de la Escuela Superior de Policía Provincial 2
124 DA DE BAJA al Cadete de 1° año Federico David VILLALBA de la Escuela Superior de Policía

Provincial 2
125 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Escribiente María Graciela

ALVAREZ 2
126 DA DE BAJA al Cadete de 1° año Gabriela Susana BRITO de la Escuela Superior de Policía

Provincial 2
127 EXCEPTUA lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1276/04 2
128 ESTABLECE como obligatoria la incorporación del texto "Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich

del Sur son y serán Argentinas" 2
129 DA por finalizada la adscripción del agente Elías Eduardo FAJARDO al Bloque Unión Pueblo del Sur 3
130 AUTORIZA la apretura de un Fondo Permanente denominado "Fondo Permanente sin reposición de

Refacción Edilicias Educativas- Zona Norte" 3
131 REASUME sus funciones el señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires Don Gustavo Sergio LONGHI 3
132 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Coordinación Administrativa y Gubernamental de

la Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Téc.
Sup. Turismo Pablo Osvaldo PFURR 3

133 COMISIONA al señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires señor Gustavo Sergio LONGHI a las ciudades de Ushuaia y Rio Grande 3

134 RATIFICA el Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el señor
Oscar Alejandro OYARZO 4

135 RECONOCE y AUTORIZA comisión de servicio a la ciudad de Mar del Plata, provincia de
Buenos Aires, de los choferes, agentes Gustavo Raúl PENA y Roberto Orlando DIAZ SILVA 4

136 DESIGNA Secretario de Asuntos Registrales, del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad al Señor
Diego BOXER 4

137 APRUEBA para el ejercicio 2012 la reconducción de Créditos Presupuestarios para la Caja Previsional
para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal Policial del
Ex Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Antlantico Sur 4

138 RECONOCE Descanso Anual del señor Subsecretario de Infraestructura Zona Sur M.M.O. Jorge
Alberto FUSARI 4

139 RECTIFICA el artículo 3° del Decreto Provincial N° 2868/11 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
1161/11 a 1182/11 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA
2701/10 a 2730/10 - 2732/10 a
2750/10 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
701/10 a 750/10 11

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
570/10 a 584/10 - 586/10 a 588/10 -
591/10 - 594/10 - 597/10 y 598/10 -
602/10 y 603/10 16

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
2107 a 2108 20

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
146/12 23
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COMUNICADO

Intercreditos Cooperativa de Vivienda, Crédito y Consumo Limitada, informa a sus asociados,
que podrán optar por realizar la precancelación de créditos 23

LICITACIONES

La Administración Federal de Ingresos Públicos llama a Licitación Pública N° 170/11 23
El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública N° 05/11 24
El Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 007/2011 24
Instituto Provincial de Vivienda, llama a Licitación Pública IPV OBRAS N° 01/12 24

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judicial Norte, en los autos
«Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Álvarez Yobanolo Oscar Alejandro y Otra s/Prepara
Vía Ejeecutiva» 24

DISOLUCION DE SOCIEDAD "ODONTOLOGY ASSISTANCE SRL" 24
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